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GOBIERNO DEL ESTADO 
———

PODER EJECUTIVO

Oficina del Gobernador 

Al margen un sello que dice: Veracruz.—Gobierno del Estado.—Oficina del Gobernador. 

Xalapa – Enríquez, noviembre 26 de 2019 

Oficio número 724/2019 

Cuitláhuac García Jiménez, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, a sus habitantes sabed: 

Que la Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable Congreso del Estado se ha servido dirigirme 
el siguiente Decreto para su promulgación y publicación: 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—Poder Legislativo.—Estado Libre y 
Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

La Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, en uso de la facultad que le confieren los artículos 33 fracción I y 

38 de la Constitución Política local; 18 fracción I y 47 segundo párrafo de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo; 75 y 77 del Reglamento para el Gobierno Interior del Poder Legislativo; y en 

nombre del pueblo, expide el siguiente: 

DECRETO NÚMERO 304

QUE REFORM A Y ADICION A DIVERSAS DISPOSICIONES 

DE LA LEY QUE CREA LA UNIVERSID AD POPULAR 

AUTÓNOMA DE VERACRUZ

Artículo Único. Se reforma la fracción X del artículo 16 y la fracción X del artículo 19; y se adiciona un 

segundo párrafo al artículo 8, todos de la Ley que Crea la Universidad Popular Autónoma de Veracruz, 

para quedar como sigue:

Artículo 8. … 
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Todo convenio que la Universidad celebre con cualquier persona física o moral y que en el 

cumplimiento de su objeto se modifique el patrimonio de la Institución, deberá ser enterado por el 

Rector dentro de los informes trimestrales que formulará y someterá a la aprobación de la Junta de 

Gobierno. 

Artículo 16. … 

I. a IX. … 

X.  Aprobar el programa operativo anual que someta a consideración el Rector de la 

Universidad, el programa de adquisiciones, arrendamientos y servicios, conforme a las 

disposiciones aplicables, así como los informes trimestrales de gestión financiera que se 

presenten al Congreso del Estado, los cuales deberán precisar el estado actual del 

patrimonio de la Universidad, así como las modificaciones que éste haya sufrido derivado de 

la celebración de convenios con personas físicas o morales; y 

XI. … 

Artículo 19. … 

I. a IX. … 

X.  Formular y someter a la aprobación de la Junta de Gobierno los proyectos anuales de 

presupuesto de ingresos y de egresos, el programa operativo anual de adquisiciones, 

arrendamientos y servicios, y los informes trimestrales de gestión financiera que se 

presenten al Congreso del Estado, los cuales deberán precisar el estado actual del 

patrimonio de la Universidad, así como las modificaciones que éste haya sufrido derivado de 

la celebración de convenios con personas físicas o morales;  

XI. a XIX. … 

T R A  N S  I  T  O R I  O  S

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta

Oficial del Estado. 
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Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

Tercero. Dentro de los sesenta días siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, la 

Universidad Popular Autónoma de Veracruz, a través de la Junta de Gobierno, deberá hacer las 

adecuaciones a su normativa interna para dar cumplimiento al mismo. 

Dado en el salón de sesiones de la LXV Legislatura del Honorable Congreso del Estado, en La 

ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los veinte días del mes de 

noviembre del año dos mil diecinueve. 

Rubén Ríos Uribe 
Diputado Presidente 

Rúbrica. 

Jorge Moreno Salinas 
Diputado Secretario 

Rúbrica. 

Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 49 fracción II de la Constitución Política del 

Estado, y en cumplimiento del oficio SG/00000940 de los diputados presidente y secretario de la 

Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable Congreso del Estado, mando se publique y se le dé 

cumplimiento. 

Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos mil 

diecinueve. 

A T E N T A M E N T E 

Cuitláhuac García Jiménez 
Gobernador del Estado 

Rúbrica 
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